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Doctor 0 ve 
Roberto Salgado o 
SUPER INTENDENTE DE COMPANIAS (E) 
En su despacho.- y AY 

Señor Superintendente: pus 

En mi calidad de GERENTE GENERAL DE RUBIO £ ASOCIADOS CIA. LTDA., ? 0? 
comunico a usted que se realizó la cesión de participaciones que detallo a Ol 
continuación, con fecha 26 de diciembre del 2002, marginada en el Registro Mercantil 31 
del Cantón Quito el 8 de enero del 2003. 

1. Yo, Jorge Rubio  Apráez he transferido doscientos cincuenta 
(250)participaciones sociales iguales, acumulativas e individuales, de un dólar 
de los Estados Unidos de América ( USD 1,00) de valor nominal, pagadas en el 
cincuenta por ciento, de mi propiedad en el capital de la Compañía RUBIO 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de la señora Angelita Eugenia Rubio 
Apráez. 

La señora angelita Eugenia Rubio Apráez es de nacionalidad ecuatoriana, portadora de 
la cédula de identidad No.- 170212809-9, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene 
el cedente sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que 
podían corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización 
del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el cedente enajenar sus respectivas 
participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservar 
ningún ninguno de ellos para sí. 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veintiséis (26) de diciembre del año dos mil dos, ante mí, doctor JAIME ANDRÉS ACOSTA 

HOLGUÍN, Notario Público Vigésimo Octavo de este Cantón, comparécen a la celebración 

de la presente escritura de Cesión de Participaciones de Compañía Limitada; por una parte y 

en calidad de CEDENTE Í señor JORGE ISAAC RUBIO APRÁEZ,Casado con disolución 

de la Sociedad Conyugal, 6 sus propios y personales derechos; y, por otra, en calidad de 

CESIONARIA Já” señora ANGELITA EUGENIA RUBIO APRÁEZ, casada, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

-en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden libre y voluntariamente eleve a escritura 

- + pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a 

1 

 



su “cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de Compañía Limitada, de 

: | conformidad con las estipulaciones que a continuación se. detallan.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública: Uno.- 

En calidad de cedente, por sus propios y personales derechos, el señor Jorge Isaac Rubio 

Apráez, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con disolución de la Sociedad 

Conyugal, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábil en derecho. 

Dos.- En calidad de cestonaria, por sus propios y personales derechos la señora Angelita 

Eugenia Rubio Apráez, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábil en derecho.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) RUBIO £ ASOCIADOS CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito el día diez de 

septiembre del año dos mil dos, escritura pública inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el catorce de octubre del mismo año, con un capital social de un mil quinientos dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 1.500,00).- B) El Capital Sucrito por el señor Jorge 

Isaac Rubio Apráez, fon la Compañía RUBIO £ ASOCIADOS CIA. LTDA,, asciende a la 

suma de SETECIENTOS CUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. (US$ 55090, [coreana setecientos cincuenta (750) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE, AMÉRICA (US$ 1,00) (fada una. de valor nominal pagado en el cincuenta por ciento 

 (50%).- C) La Junta General Universal de Socios de RUBIO £ ASOCIADOS CIA. LTDA., 

llevada a cabo el día catorce Ae diciembre/del año dos mil dos//autorizó por unanimidad la 

transferencia de DOSCIENTAS CINCUENTA (250) participaciones sociales del socio Jorge 

o Isaac Rubio Apráez a favor de. la señora Angelita Eugenia Rubio Apráez.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con base en lo expuesto, mediante escritura pública, 

. conforme prevé el artículo ciento trece (113) de la Ley. de Compañías, el señor cede y 

transfiere por valor recibido a la señora Angelita Eugenia Rubio Apráez doscientas cincuenta 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada de una que posee 

- en el capital social de RUBIO £ ASOCIADOS CIA.. LTDA.- Instrumentada que sea la 
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cesión, el capital suscrito y pagado de RUBIO £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

    

de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO PARTI SIONES 

Jorge L Rubio A. 500,00 /' 250,00 500 2 

Ana P. Rubio C. 250,00_/ - 125,00 250 

Martha L Rubio C. 250,00 / 125,00 250 

Jorge L Rubio C. 250,00 / 125,00 250 

Angelita E. Rubio A. 250,00 ,/ 125,00 250 

TOTAL 1.500,00 750,00 1.500           

  

    

  

Los cedentes y cesionario declaran que por efecto de esta cesión, nada tienen que reclamarse 

en el futuro.- QUINTA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta para que forme un 

solo cuerpo con esta escritura, los siguientes documentos: Uno) Certificado del Gerente 

General de la Compañía indicando que la cesión de participaciones fue aprobada por 

unanimidad por la Junta General Universal de Socios de RUBIO £ ASOCIADOS CIA. 

LTDA.,, de catorce de diciembre del año dos mil dos; Dos) Copia de la partida de matrimonio 

del señor Jorge Isaac Rubio Apráez, con la subinscripción de la disolución de la sociedad 

conyugal.- firmado) señor doctor Víctor Terán Varela, inscripción seis mil ciento cuarenta y 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los compareciente me presentaron sus 

documentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y, 

leída que les fue a los comparecientes, esta escritura por mí el Notario, íntegramente aquellos 

se afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

Abrgula Ads 
Angelita Eugenia Rubio Apráez 

CC. 1302/2820 9-9 

  

     

   

  

    

    

AADRES ACOSTA 
NOTARI VICECCRTA OST : 

 



CERTIFICACIÓN 

  

unanimidad 'la cesión de doscientas cincuenta participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de mi propiedad a favor de la señora Angelita Eugenia Rubio Apráez. 

Es cuanto puedo decir en honor a la verdad y conforme consta en la respectiva Acta que 
reposa en los archivos de la Compañía. 

Quito, D.M. 16 de diciembre del 2002. 

/ 
RUBIO € ASOCIADOS CIA. LTDA. 

   



E 

       
  

  

     

   

   

% AS 
>: E prehionbenEa LEE REBISTEO cánL, A No 13 
E MES IDERATIFIGACIÓN Y EFDULACIAS E WE de de 

xI[_A—— COPIA INTEGRA ] 
MARGINA “REPUBLICA DEL ECUADOR 
HANS NARRO. CCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDU: 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TAM occccoonnnccos: Pág. ..22 
En UTTO cornenarorncarorcanoononacar canoso provincia de A Lonvocncncnoomons hoy día REN EA 

menear O caccncarncorn de il ori o anno , El que suscribe, Jete de Retales 65 

tiende la presente acta del matrimonio de : . 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..... JORGE ISAAC RUBIO APRABZ eetrosrenrsecion aacido en ..... 
ASATO E PUC O E a ncccacionecconannss de 1977, de nacionalidad ..... UA DORTA ÓN , de 

+ profesión DAMA DE. oococaranocacananoos ., con Cédula N? 1702234247....., domiciliado en IDO occcccaronciocnoncorionnoo , de 
: estado anterior Se... DI7ORS TADO corsosensss ; hijo de .. JITCOLAS RUBIO AAA IA 

2 ed AMAR E ecanocnonancnncan coronan coronan sornrrenonccnans NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: +enooconconconcoo:0.. 
. MIRTEA ¡:ARIA TERESA PACHICO, LALA e ceanotanccnncanoss nacida en no PICADA a de ccoo 
borres YO. .ccoonocooo de 19.81, de nacivaclidad ECUATORIANA ..ooococccoconsonooo., de profesión ESTUDIE 00 
Cédula N2 ... 706807 275 conoronns , domiciliada en ........ SITO eroreoronconconsoroneress , de estado anterior ¿SOLTERA AA : 

o  híjade 22 BOSEDO ¿BACEOO a cccacococcocon y de cocos ELTZARETE SABADO cacon 
Y LUGAR DEL MATRIMONIO: ............. UTE E ncecacomenssrnerionios FECHA: RETA Y SETE DE O DO A canos. 
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. cannnncncilio crnnn ono eo Prarccncsssron... Lui tecna Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .....o.moomemmoncion»» 

corona none ncnnojonnanonnenonocananess coroscaransanos cuya copia se archiva. 

A AAA. ES A: : 

Ll encncanonos bonenesnincnciorananieno ennonrnncnacnnnnenanonocnoons 
Jefe. de OBotia 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez ......ooooconoococnraroronorononanccnovacccnnonaroonoranonccncncanonos sssesssras,. Con fecha 

ceonenescncononsass encasonososonos cosarnensanos cuya copia se archiva. Moron rnrrrrcarornrrncrocossosssna 

acnsosrcocassrcnano Aros rrorrreraVnrnorasor.. ., p . IS PA de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ......omoocononcncccncnnorconanrociononcnonoconicono ... 

enononnenonannoncororraccnroronnsos cnc. COM ÍOCHO co.omoconoocoss encuconasnoso erennnnenconcacarinocncnnso cuya copia se archiva. , 

cooosacrioncannano donsnoonenonns censos. de ......... enesoncanconcaccncanonasas de 1. 9unco.. 

El ccconnos conveannsos cosmos eorrnnrnornoiaronrarcnorarrosccunonoss 

e Oficina    

    

   2001- 282 Quito y 19 desdunis 

  

    

  

  

     >       

e 
o
 

E 

   > D
O
 

  

     

   
   

»” 
D
E
 

    

    

A 
A
 
r
i
 

  

Se
 

  

¡¿
CO

NF
O 

DE
, 

..
.s
 

D 

Es 
Q
U
I
T
O
 

A,
 

en
vi
o:
 

 



    
    

   

   

      

A a A 

| 

e REPUBLICA DEL ECUADOR : 1 
t 

a 
( 

    

1 RECCION DANERAL DE AEGISTRO $/Mb 
: - A ENTIFICACIÓN Y SACO Mts 
    

! 

— PATA MIST |     
  

  

por 

1 
1 
4 
1 
1 REPUBLICA DEL ECUADOR , 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL    

  

  

         

  

  

  

  

  

. + 23 : ORTA 

- SUPERIOR 
_ PEFEOLAS RUBIO: 

y PDAs 
3 “ANA 
-- 
- 

mr 

pS 
  

  

    

  

E a 
4 sa e 
: " > A . 

A RR TT | RARA REO 

e. FIRMA DE AUTORIDAD . bo : 

  

  

¿UN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

QUE ANTECEDE, El MISMO QUE Eb ORIGINAL WE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA 

DO EN cococanoso a. PANA! per nnrrenreresanaosnnnos co FOJA (S) UTIL (ES ;: PARA ESTE AFECTO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPYES DE +AB5R CERTIFICADO coco A as. 
FOTOCOPIA S QUE ENTREGUE AL MÍSMO; HABIENDO 

  

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ACTUALMENTE A MI! CARGO LONFO ELO OIDENÁ LA LEY. 

ERAS 

  

   

Lo 
NE y 02 A e 

E QUITO A, ZE De ALGA a SNE : 

  

 



TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO SE CONFIERE ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA OTORGADO POR: JORGE [844€ RUBIO APRAEZ A FAVOR DE: ANGELIÍTA 

BUGENIA RUBIO APRA£Z, SELLADA Y FIRMADA. QUITO, A TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS 

        DRES ACOSTA HOLGUI 
MO OCTAVO DEL CANTÓN 

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL  MARGEN/DE LA MATRIZ AE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN PE LA COMPAÑÍA RUBIO £ ASOCIADOS 

CIA. LTDA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2002. OTORGADA ANTE ML SOBRE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS. 

     

  

DOCTOR JAIME ANDREBSA 
NOTARIO VIGÉSIMO OC 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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/ 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3436, del 
REGISTRO MERCANTIL de catorce de Octubre del dos mil dos, a fs 3000, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “RUBIO € ASOCIADOS COMPAÑÍA 
LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de Enero del 
dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA: 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUFTO* > 

       


